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DE LA PROVINCIA DE BURGOS
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVCS

Snscripción para la capital

Un año................................................. 333*50 pesetea

Seis meses........................... 17 50 »

Tres id ................................. 9 »

Número euelto 25 céntimo».

Las leyes obligarán en la Península, Islas a lyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos 
a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en q te termine la inserción do la ley en la Gacet i.— 
(Art l.° del Código Civil}.—Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban este 
Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá h uta 
el recibo del número siguiente.—Los Sres. Secret irlos cuidarán, bajo su mis estrecha responsabi
lidad, de conservar los números de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encua ler- 
nación, que deberá verificarse al final de cada año.

Suscripción para loara da la capital

Un año....................... .... 36 pegatas

Seis meses........................... 18*50 »

Tres id.............................. 10 *

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, A CINCUENTA CÉNTIMOS LÍNEA Pago adelantado.

MINISTERIO DE JUSTICIA
SUBSECRETARIA

Vacante la plaza de Secretario de 
gobierno de la Audiencia territorial 
de Burgos, por haber quedado de
sierto el concurso anunciado con fe
cha 20 de diciembre último, para 
cubrir dicho cargo, y de conformi
dad con lo prevenido en el párrafo 
segundo del artículo 6.° del Decreto 
de 27 de octubre de 1932, se anun
cia la provisión de la misma en el 
más antiguo de Audiencia provin
cial que. lo solicite.

Las instancias se presentarán en 
este Ministerio dentro del plazo de 
quince días naturales, a contar des
de el siguiente a la publicación de 
este anuncio en la Gaceta de Ma
drid.

Madrid, 9 de enero de 1935 ==El 
Subsecretario, Pablo Cebalios.

(.Gaceta 11 de enero 1935).

SUBSECRETARIA DE SANIDAD Y ASISTFNOA PUBLICA

Dirección, general de Sanidad.

Con objeto de allegar el mayor 
número de asesoramientos que pue
dan ser.útiles a la Comisión encar
gada, por Orden ministerial de 3 de 
agosto último, de redactar "un pro
yecto de organización definitiva del 
personal perteneciente al Cuerpo, 
a extinguir, de Médicos de baños,

Esta Dirección general, a propues
ta de la citada Comisión, ha acor
dado abrir un plazo de quince días, 
que empezará a contarse desde 
aquel en que este anuncio aparezca 
en la Gaceta de Madrid, durante el 
cual podrán acudir con sus informes 
por escrito, a esta Dirección gene
ral, cuantos lo estimen conveniente.

Lo digo a V. S. a los efectos con-

MINISTERIO DE AGRICULTURA

SUBSECRETARIA

Instituto Nacional del Vino.
Orden circular.

Según determina el artículo 11 
del Estatuto del Vino, Ley de 26 de 
mayo de 1933, todos los cosecheros 
de uva, sean propietarios, aparce
ros q arrendatarios, todos los Sindi
catos, Sociedades, Entidades y par
ticulares dedicados a la elaboración 
o comercio de vinos, mistelas, mos
to de uva, vinagre u otros produc
tos derivados de la uva, así como 
los que compren uva fresca de cuel
ga o vinificable, deben presentar en 
el Ayuntamiento, en cuyo término 
municipal realicen su negocio o ha
yan verificado la elaboración, y den
tro del mes de noviembre de cada 
año, una declaración de cosechas y 
existencias, suscrita por triplicado, 
uno de cuyos ejemplares se devol
verá al interesado con el sello de la 
Alcaldía. Tales declaraciones son 
obligatorias al solo y exclusivo 
objeto de la formación de las esta
dísticas de producción por regio
nes, provincias y pueblos, con las 
características de los productos ob
tenidos.

En el año anterior, primero de ' 
aplicación y cumplimiento de la Ley, 
y primero de formación de estadís
ticas a base de declaraciones jura
das presentadas por los mismos in
teresados, hubo necesidad de am
pliar el plazo concedido por la Ley, 
debido a varias causas, de entre 
ellas, como principales, el gran des

siguientes. Madrid. 10 de enero de 

1935.=E1 Director general, Víctor 
Villoria.

(Gaceta 12 enero 1935.

conocimiento del Estatuto del Vino 
y de las obligaciones que impone a 

. todos los interesados en la elabora- 
* ción y comercio del vino y produc- 
I tos derivados, a pesar de la inten

sa campaña de propaganda de las 
i citadas obligaciones, por medio del 
( Instituto del Vino, Servicio Central 

de Represión de Fraudes, Cuerpo 
J de Veedores, Juntas Vitivinícolas 

i provinciales, etc.
Durante este segundo año de 

aplicaron de la Ley, se ha procu
rado por los citados organismos la 
máxima divulgación de sus precep
tos y obligaciones, a fin de llegar a 
todos los interesados no sólo el co
nocimiento de las mismas, sino las 
sanciones en que incurren al dejar 
incumplidos sus preceptos.

A pesar de estas medidas se re- 
1 ciben constantemente consultas de ' 

diveisos Ayuntamientos, sobre si • 
deben admitir y dar curso a las de- ! 
claraciones presentadas con poste- ! 
rioridad al plazo legal. Y como el ' 
no admitirlas ahora pudiera falsear ¡ 
las estadísticas que se persiguen, al * 1 
no constar en ellas un volumen de ¡ 
vinos relativamente considerable; 
teniendo en cuenta la natural difi- ' 
cuitad del conocimiento general de ■ 
las expresadas obligaciones y con el ' 
fin de evitar en lo posible las res- ' 
ponsabilidades y perjuicios que pue- 1 

• den originarse a los que no han pre- ' 
sentado tales declaraciones:

y que no lo hubieran efectuado en 
el plazo lega!.

2.° Los Ayuntamientos recibirán 
durante el citado plazo las declara
ciones que se presenten; devolve
rán un ejemplar al interesado, debi
damente sellado y las remitirán al 
Servicio Agronómico provincial en 
plazo que no podrá exceder del día 
10 de febrero próximo.

| 3.° Las Secciones Agronómicas
provinciales recibirán las citadas de
claraciones dentro del plazo indica
do, remitiéndolas seguidamente al 
Instituto Nacional del Vino.

4.° Por los Excmos. Sres. Go
bernadores de todas las provincias 
e Ingenieros Jefes de los Servicios 
Agronómicos provinciales se dará 

f la máxima publicidad a la presente

disposición por medio de los Bole
tines Oficiales y diarios de las res
pectivas localidades, dando al mis
mo tiempo conocimiento de las res
ponsabilidades y sanciones en que 
incurren los que incumplan lo dis
puesto, sanciones que las Juntas 
Vitivinícolas impondrán con todo 
rigor mediante las denuncias que los 
Veedores efectuarán en inmediatas 
visftas e inspecciones para el citado 
objeto.

Lo que, de orden del Excelentísi
mo Sr. Ministro de Agricultura, me 
complazco en comunicarle, para su 
conocimiento y cumplimiento.

Madrid 9 de enero de 1935.=EI 
Subsecretario, de Agricultura, Pre
sidente del Instituto Nacional del 
Vino, M. Gortari.=Sres. Goberna
dores civiles de todas las provin- 
cias.=Sres. Ingenieros Jefes de los 
Servicios Agronómicos provincia
les. =Sres. Alcaldes de todos los 
Ayuntamientos.=Sr. Ingeniero Jefe 
del 5 ervicio Central de Represión 
de Fraudes.=Sres. Veedores.

Este Ministerio ha acordado:
l.° Se amplia hasta el día 31 del 

corriente mes de enero, y por este 
soto año, el plazo para la presenta
ción de las declaraciones de cose
chas y existencias de vinos y pro
ductos derivados a que hace refe
rencia el artículo 11 del Estatuto del 
Vino, a todos tos ¡nteresados a que 
alcanzan las indicada^ obligaciones
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DEPOSITARIA DE FONDOS PROVINCIALES DE BURGOS

Cuarto trimestre de 1934.

Cuenta del cuarto trimestre del año 1934 que rinde el Depositario que 
suscribe, de las operaciones de ingresos y pagos verificados en la Caja

de su cargo, a saber:
PRIMERA PARTE.—CUENTA DE CAJA

Pesetas.

Existencia en mi poder en fin del trimestre 'Anterior  .........................
Ingresos en el trimestre de esta cuenta......................................... ...........................

Cargo
Data por pagos verificados en igual trimest-"",.......................,.............................

Existencia en mi poder para el trimestre qr» sigue............................................

1474600'55
859494*86

2334095*41
881152*56

, 1452942-85

SEGUNDA PARTE.—CUENTA POR CONCEPTOS

INGRESOS

PAGOS

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20

Rentas...........................................................................
Bienes provinciales..,..............................................
Subvenciones y donativos  
Legados y mandas................. ......
Evontualesyextraordinariose indemnizaciones 
Contribuciones especiales.....................................
Derechos y tasas........................................... 
Arbitrios provinciales  
Impuestos y recursos cedidos por el Esta lo .. 
Cesiones de recursos municipales  
Recargos provinciales ...........................................
Traspaso de obras y servicios públicos .............
Crédito provincial....................................................
Recursos especiales..................................................
Multas .. ........................................
Mancomunidades intarprovinciales.....................
Reintegros....................................................................
Fianzas y depósitos • 
Resultas..................................'...................................
Valores fuera del presupuesto................................

Cargo......... ....................

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17

Obligaciones generales. ....................... .
Representación provincial...................................
Vigilancia y Seguridad.........................................
Bienes provinciales................................................
Gastos de recaudación...........................................
Personal y material .....................................
Salubridad e higiene..............................................
Beneficencia..............................................................
Asistencia social...................................................
Instrucción pública..............................................
Obras públicas y edificios provinciales............
Traspaso de obras y servicios del Estado . . 
Montes y pesca........................................................
Agricultura y ganadería.......................................
Crédito provincial........................................... ...
Mancomunidades interprovinciales...................
Devoluciones...........................................................

18- Imprevistos............................. ............................
19 Resultas..................................................... 
20 Valores fuera de presupuesto.............................

Data  ..

Saldo Operaciones TOTA Ldel trimestre realizadas de las opera 9
anterior en este cienes hast-por operaciones ti irnestre este trimestrerealizadas — • __
Pesetas. Pesetas. Pesetas.

66102*09 10684*13 76786*22
")> > »

164261*19 55300*99 219562*18
2760*55 1000 3760*55

15603*81 2090*19 17694

116788 77 27781*77 144570*54
17100*80 5172*06 22272*86
63086*75 163361*59 226448*34

615641*49 266306*97 881948*46
128114*63 105414*15 233528*78

»
»

63 100 163

32830*55 10870*72 43701*27

690873*15 69543*87 760417*02
441799*06 141868*42 583667*48

2355025*84 859494*86 3214520*70

123122*12 46538*19 169660*31
15040*86 5169*94 20210*80

» V >
2> n

8069*70 4008*97 12078*67
269179*35 91751*53 360930*88

> )) >
816174*74 352102*07 1168276*81

6947*95 4582*70 11530*65
38408*61 20666*57 59075*18

390707*98 168421*12 559129*10
» »
)) > >

7685 65 7234*02 
>

14919*67

121*50 > 121*50
7822*59 6794*44 14617*03

310096*35 39012*95 349109*30
450719*63 134870*06 585589*69

2444097*03 881152*56 3325249*59

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de 
la Depositaría de mi cargo y con los documentos que en su dia se unirán a 
la cuenta general definitiva del ejercicio.

En Burgos a 31 de diciembre de 1934 .=E1 Depositario, Dionisio Mar
tin Ortega.

INTERVENCION DE FONDOS PROVINCIALES

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los 
asientos de los libros de esta Intervención de mi cargo.

En Burgos a 5 de enero de 1935.=E1 Interventor, Paulino Manrique. 
=V.° B.°=E1 Ordenador de pagos, M. Ruera.

7 enero de 1935. = La Comisión gestora, en sesión de dicho día, 
acordó aprobarla y que se publique ea el Boletín Oficial.=El Secretario, 
Amando Ortega.

 

DELEGACIÓN DE HACIENDA
CIRCULAR

Con el fin de normalizar el pago 
de los haberes que el Decreto de 
17 de junio de 1933 asigna a los 
Médicos forenses, se ha dictado por 
la Presidencia del Consejo de Mi
nistros el Decreto que se inserta a 
continuación, cuyo conocimiento es 
de tal importanciu para los Ayunta
mientos, que no serán aprobados 
sus respectivos presupuestos si en 
ellos no se consigna la cantidad co
rrespondiente para atender al pago 
de los citados haberes y demás 
atenciones de Justicia reconocidas 
como obligatorias en los presupues
tos carcelarios formulados por las 
Juntas de representantes de los par
tidos judiciales, cuyos presupuestos 
deben aprobarse con toda urgencia, 
publicando en el Boletín Oficial el 
oportuno reparto entre los pueblos, 
para que éstos, a su vez, voten la 
cantidad que se les señala.

Burgos 14 de enero de 1935.— 
El Delegado de Hacienda, Leopol
do Velasco.

** *
Decreto que se cita.

«De acuerdo con el Consejo de 
Ministros y a propuesta de su Pre
sidente,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo!.0 En cumplimiento de 

lo que dispone el artículo 4.° del 
Decreto de 17 de junio de 1933, los 
Ayuntamientos consignarán en sus 
respectivos presupuestos de gastos, 
Sección de «Cargas de Justicia», la 
cantidad que,según el repartimiento 
hecho por la Junta del partido judi
cial, les corresponda para satisfacer 
los haberes del Médico forense, en 
la cuantía que dicho Decreto deter
mina.

Artículo 2.° Las Juntas de par
tido comunicarán al Presidente de la 
Audiencia, antes del día l.° de oc
tubre de cada año, las cantidades 
que por el objeto expresado corres
ponda ingresar a los Ayuntamientos 
en el año económico siguiente, da
tos que los Presidentes de las Au
diencias comunicarán a los Delega
dos de Hacienda para que los ten
gan en cuenta al examinar los pre
supuestos municipales, que no se
rán aprobados si se omitiera la con 
signación de las aludidas cantidades.

Artículo 3.° Los Ayuntamientos 
cabeza de partido judicial Ingresa
rán en las Delegaciones de Hacien
da, en los quince primeros días del 
primer mes de cada trimestre, el 
importe de los haberes trimestrales 
dpl respectivo Médico forense, cu

yos ingresos se aplicarán al grupo 
de «Varios conceptos», de la agru
pación de «Acreedores» de la cuen
ta de Tesorería, concepto titulado 
«Entrega de los Ayuntamientos para 
el pago de los haberes de los Médi
cos forenses». (Decreto de 17 de 
junio de 1933). Los Ayuntamientos 
a que se refiere el número anterior 
acreditarán ante la respectiva Au
diencia haber verificado los ¡egre
sos de referencia, presentando la 
carta de pago.

Artículo 4.° Los Presidentes de 
las Audiencias, al terminar el plazo 
señalado, expedirán certificaciones 
de los Ayuntamientos cabeza de 
partido que hayan quedado en des
cubierto, remitiendo estos docu
mentos a la Tesorería de Hacienda 
de la provincia respectiva para que, 
como caso comprendido por analo
gía en el grupo noveno del artículo 
129 del Estatuto de Recaudación, 
y considerando a los Ayuntamien
tos incluidos en el apartado F) de 
su artículo 9.°, procedan inmediata
mente a hacer efectivos dichos des
cubiertos en la forma que determi
na el articulo 138 del mencionado 
Estatuto.

Artículo 5.° Los Ayuntamientos 
cabeza de partido tendrán los de
rechos que les conceden las vigen
tes disposiciones para obligar a los 
Ayuntamientos de sus demarcacio
nes a ingresar la cuota que les haya 
sido repartida para subvenir al pago 
de haberes de los respectivos Mé
dicos forenses.

Articulo 6.° Las .Intervenciones 
de Hacienda llevarán a los Ayunta
mientos cabeza de partido una con
tabilidad auxiliar con doble juego de 
cuentas. En una cuenta se adeudará 
a los citados Ayuntamientos de las 
cantidades que hayan de consignar 
en los presupuestos para el pago 
de haberes a los Médicos forenses, 
que serán comunicadas al efecto 
por las Jefaturas provinciales de 
presupuestos, datándose oportuna
mente. como consecuencia de los 
ingresos que dichos Ayuntamientos 
realicen. En la segunda de dichas 
cuentas serán de abono ¡os ingre
sos realizados y se adeudarán los 
pagos que se verifiquen a los Mé
dicos forenses en cumplimiento de 
las Ordenes recibidas de las res
pectivas Juntas, que habrán de 
acompañar a ellas las nóminas co
rrespondientes.

Dado en Madrid a veinte de di
ciembre de mil novecientos treinta 
y cuatro.=Nicetó Alcalá-Zamora y 
Torres.=El Presidente del Consejo 
de Ministros, Alejandro Lérroux 
García.»

(Gaceta 23 diciembre 1934.)
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Reclutamiento g Reemplazo del 
Ejército.

CIRCULAR

Se recuerda a los Alcaldes de los 
Ayuntamientos de la provincia que, 
en virtud de lo que dispone la Or
den circular de 15 de diciembre de 
1925 (Diario Oficial del Ministerio 
de la Guerra, húmero 281), darán 
cuenta a esta Junta, a la mayor bre 
vedad posible, del acuerdo tomado 
por los mismos, f jando el tipo del 
jornal regulador de un bracero en la 
localidad, que ha de servir de base 
para la concesión de las prórrogas 
de primera clase, en el corriente 
año.

Burgos 15 de enero de 1935.= 
El Teniente Coronel-Presidente.= 
P. A , El Comandante. N. N.

ÍMVIDENCIAS JUDICIALES
Burgos.

Cédula de citación.

El Sr. Juez de instrucción de este 
partido, en proveído de hoy, dicta
do en sumario número 400 de 1933 
por homicidio y lesiones contra 
Aquilino, Gabriel, Paulino y Miguel 
Jiménez Castellón, ha acordado se 
cite por medio de la presente, que 
se insertará en el Boletín Oficial 
dé la provincia, a Pascual Jiménez 
Castellón, de 30 años de edad, sol
tero, jornalero, vecino de Prado- 
luengo, hijo de Eugenio y Emilia, 
natural de Burgos, a fin de que 
comparezca en la sala audiencia de 
este Juzgado, sita en el Palacio de 
Justicia a prestar declaración en 
concepto de testigo, apercibido que 
si no comparece, le parará el per
juicio a que en derecho hubiere 
lugar.

Burgos 10 de enero de 1935.=EI 
Secretario judicial, Jesús Gil.

Miranda de Ebro.
Citación.

Antolin Alonso Antonio, de 26 
años de edad, hijo de Elias y Flora, 
soltero, limpiabotas, natural de Haro 
y vecino de Miranda de Ebro, com
parecerá en el término de quinto 
dia ante el Juzgado de instrucción 
de esta última ciudad, al objeto de 
notificarle el auto de conclusión del 
sumario número 116 de 1934 sobre 
escándalo público, y ser emplazado 
ante la Audiencia provincial de 
Burgos, apercibido que de no com
parecer le parará el perjuicio a que 
haya lugar.

Sasamón.
D. Nicolás Martin Pérez, Juez mu

nicipal de esta villa,
Hago saber: Que para hacer pa

go de la cantidad de 187*15 pesetas 
a que ha sido condenada D.a Lucía 
Sáez Herrera, vecina de Sasamón, 
de los bienes dejados al fallecimien
to de su finado padre D. Francisco 
Sáez y Sá*>z, según sentencia dic
tada en el juicio verbal civil, segui
do a instancia de D. Anselmo Sáez 
Herrera, de esta vecindad, han sido 
embargadas a la deudora D.a Lucía 
Sáez Herrera las fincas rústicas que 
dejó el finado D. Francisco Sáez 
Sáez, que con su tasación se ex
presarán, sitas en este término mu» 
nicipal de Sasamón, y para cuya 
subasta se ha señalado ei dia 5 del 
próximo mes de febrero, y hora de 
las diez, en la sala audiencia de 
este Juzgado municipal, cuyas fin
cas son las siguientes:

Una tierra a La Solanilla, de diez 
celemines, linda N. Raimundo Ro
dríguez, S. y E. arroyos y O. here
deros de D. Vicente Rilova, valora
da en 150 pesetas.

Otra al mismo pago, de siete ce
lemines, linda N. Mauro Rilova, sur 
Decgracias Pérez, E. arroyo y oes
te Emilio Ortega, en 90.

Otra en La Beata, en dos peda
zos, de una fanega y tres celemi
nes, linda el uno N. camino, sur 
D.a Carmen Rodríguez, E. Vicente 
Hurtado y O. arroyo, y el otro pe
dazo N. Moisés Martínez y demás 
aires Vicente Hurtado, en 175.

Lo que se hace público por el 
presente para conocimiento de los 
que deseen tomar parte en la su
basta, adviniéndose que no se ad
mitirá postura que no cubra las dos 
terceras partes del avalúo,' debien
do consignar los lidiadores en la 
mesa del Juzgado el 10 por 100 del 
valor de las fincas que sirve de tipo 
para la subasta.

Sasamón 12 de enero de 1935.= 
El Juez municipal, Nicolás Martin. 
=EI Secretario, Hipólito García.

Anuncios Oficiales
Ayuntamiento de Burgos.

Hallándose incluidos en el alista
miento formado en esta Primera 
Sección para el reemplazo del Ejér
cito de 1935, como comprendidos 
en los casos 5.° del artículo 96 y 
6.” del 99 del Re’glamento, los mo
zos José Berdugo Acuña, hijo de 
Félix y Francisca; Angel Diez de la 
Riva, de Juan y Severiana; Javier 
Egafia Orveus, de Francisco Javier 

y Carmen; Enrique García San Juan, 
de Ramón y Josefa; Mariano Mu
ñoz Salazar, de Mariano y Adelai
da; Ramón Senespleda y Valls, de 
José y Josefa, y Valentín Venero 
Tejada, de Valentín y Margarita, 
e ignorándose su actual paradero y 
el de sus padres, se les cita por el 
presente para que comparezcan en 
esta Primera Sección de recluta 
(Casa Consistorial), el dia 27 del 
actual, a las diez horas, a la rectifi
cación del alistamiento; a igual hora 
del 10 de febrero, al cierre definiti
vo, y el dia 17 del mismo, a las 
ocho, a la clasificación de mozos, 
apercibiéndoles que, de no hacerlo, 
les parará perjuicio.

Burgos 15 de enero de 1935.= 
El Presidente. M. de la Cuesta.

Hallándose incluidas en el alista
miento formado en esta Segunda 
Sección para el reemplazo del Ejér
cito de 1935, como comprendidos 
en los casos 5." del articulo 96 y 
6.° del 99 del Reglamento, los mo
zos Antonio Alarcón López, hijo de 
Antonio y Consuelo; José Aznar 
Fonce, de José y Estrella; Isaías 
Barbero Amo, de Constantino y Tri
nidad; Saturnino Blanco Expósito, 
de desconocidos; Luis García Gó
mez, de Emilio y Angela; Jesús 
Garrido Ortega, de Pedro y Euge
nia; José María Hernando Castro, 
de Manuel y Petra; Juan Luis Iz
quierdo Calleja, de Pascual y Con
cepción; Antonio Moreno Fernán 
dez, de Daniel y Josefa; Félix Pé
rez Angulo, de Agapito y Juliana; 
Enrique Santos Pardo, de Sebas
tián y Cristina, y Agapito Sedaño 
Marin, de Teófilo y Pilar, e igno
rándose su actual paradero y el de 
sus padres, se les cita por el pre
sente para que comparezcan en esta 
Segunda Sección de Recluta (Casa 
Consistorial), el día 27 del actual, a 
las once horas, a la rectificación del 
alistamiento; a igual hoia del 10 de 
febrero, al cierre definitivo, y el dia 
17 del mismo, a las ocho, en la Es
cuela de niños de la calle del Ge
neral Sanz Pastor, a la clasificación 
de mozos, apercibiéndoles que, de 
no hacerlo, les parará perjuicio.

Burgos 15 de enero de 1935.= 
El Presidente, Manuel Ruera.

Hallándose incluidos en el alista
miento formado en esta Tercera 
Sección para el reemplazo del Ejér
cito de 1935, como comprendidos 
en los casos 5.° del artículo 96 y 
6.° del 99 del Reglamento, los mo
zos Gregorio Almazán Cerezo, hijo 

de Agustín y Eugenia; Anastar o 
Alonso Aliende, de Jenaro y As
censión; Mariano Castaño Ibán z, 
de Teófilo y Francisca; Francisco 
Díaz Teresa, de Vicente y D;mia
ña; José Fernández Rodríguez, de 
Casimiro y desconocida; Mariano 
García Calvo, de Mariano y Pídela; 
Nicolás García Vega, de Demetrio 
y desconocida; Gil González An
tón, de Antonio y María; Gregorio 
Herrera Gutiérrez, de Amador y 
Emilia; Julio Manzano Guerra, de 
Benito y Florentina; FéHx Martin 
Santamaría, de Valtrio y María; 
Francisco Maninez Antón, de Ale
jandro y Saturnina; Rodrigo Martí
nez Gil, de Ezequiel y Balbina; 
Víctor MedranoRodríguez, deEduar- 
do y Cecilia; José Núñez Santama
ría, de desconocidos; Braulio Pe
dresa Herreros, de Salustiano y 
Felisa; Faustino Pérez Pérez, de 
Federico y María Mercedes; Ladis
lao Pérez Sánchez, de Juan y Apo- 
lonia; Francisco Pombriego Gómez, 
de Rafael y María; Lorenzo Rioyo 
Alonso, de Buenaventura y Luisa; 
Román Rubio Rubio, de Hilario y 
Manuela; Evaristo Salinero Alonso, 
de Aquilino y Cándida; Román San
tamaría Revenga, de desconocidos; 
Dimas Santamaría Rioseco, de des
conocidos; Máximo Santamaría Roa, 
de desconocidos; Justo Santamaría 
Rozas, de desconocidos; Rufino 
Santamaría Solano, de desconocido 
y Marcelina; Leoncio Santamaría 
Suzana, de desconocidos, y José 
María Seco de Abajo, de Alejandro 
y Saturnina, e ignorándose su ac
tual paradero y el de sus padres, 
se les cita por el presente para que 
comparezcan en esta Tercera Sec
ción de recluta (Casa Consistorial), 
el dia 27 del actual, a las doce ho
ras, a la rectificación del alistamien
to; a igual hora del 10 de febrero, 
al cierre definitivo, y el dia 17 del 
mismo, a las ocho, en la Escuela 
de niñas del paseo del Espolón 
(edificio del Teatro), a la clasifica
ción de mozos, apercibiéndoles que, 
de no hacerlo, les parará perjuicio.

Burgos 15 de enero de 1935.= 
El Presidente, Bonifacio Izquierdo. 

Alcaldía de Santa María Ana- 
núñez.

Terminado por la Junta de este 
distrito municipal el repartimiento 
general en sus dos partes perso
nal y real, formado con arreglo a 
los preceptos de tributación del 
Real decreto de 11 de septiem
bre de 1918, para el ejercicio del 
año de 1933, se encuentra de maní-
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tiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de quince 
días hábiles, a los efectos dispues
tos en el artículo 96 del indicado 
Real decreto.

Durante el plazo de exposición 
al público y los tres dias después 
se admitirán por la Junta las recla
maciones que se produzcan por las 
personas o entidades comprendidas 
en el repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, preci
sos y determinados y contener las 
pruebas necesarias para la justifica
ción de lo reclamado, y presentarse 
en la Secretaría de este Ayunta
miento dentro de los plazos seña
lados.

Santa Maria Ananúñez 7 de ene
ro de 1935.=El Alcalde, Julián Amo.

Aprobada por este Ayuntamien
to de mi presidencia la ordenanza 
del repartimiento general de utili
dades para el ejercicio de 1935, 
se halla de manifiesto en la Se
cretaria de este Ayuntamiento, du
rante el plazo de quince días, a 
contar desde la publicación de 
este anuncio en el Boletín Ofi 
cial de la provincia, durante los 
cuales pueden examinarla todos los 
vecinos y contribuyentes y presentar 
las reclamaciones que crean perti
nentes, pues pasado dicho plazo no 
se admitirá ninguna, advirtiendo 
que todas las reclamaciones las 
presentarán debidamente reintegra
das, sin cuyo requisito no se ad
mitirá ninguna.

Santa Maria Ananúñez 7 de ene
ro de 1935.=EI Alcalde, Julián Amo.

Igual anuncio hacen ios Alcaldes de 
Rabé de las Calzadas.
Villazopeque.

Alcaldía de Cilleruelo de Abajo.

Para que las Comisiones de eva
luación y repartimiento puedan pro
ceder a la formación del reparti
miento general de utilidades en sus 
despartes real y personal, según 
previene elEstatuto municipal,fecha 
8 de marzo de 1924, es necesario 
que en término de diez días, a con
tar desde la inserción de este anun
cio en el Boletín Oficial de la pro
vincia, presenten vecinos y foraste
ros de este distrito relaciones jura
das de utilidades de las rentas y de
más productos que obtengan de su 
capital enclavado en este término 
municipal.

Igual declaración darán todos los 
vecinos con casa abierta de las uti

lidades que obtengan por los con
ceptos enumerados en dicho Es

yeran justas ante la Delegación de 
Hacienda de la provincia, por cual-

tatuto; pasado dicho plazo sin que 
se hayan presentado las relacio
nes juradas, se entenderá que re
nuncian a hacerlo y que se confor
man con las que les asignen las co
misiones de evaluación, sin perjui
cio de exigirles la indemnización 
preceptuada en la ordenanza muni
cipal.

Cilleruelo de Abajo 5 de enero 
de 1935. = El Alcalde, Casimiro 
Sastre,

Igual anuncio hacen los Alcaldes de
Villayeta.
Pedrosa del Príncipe.
Ciadoncha.
Amaya.
Busto de Bureba.
Cascajares de Bureba.
Bugedo.
Camenó.
Ameyugo.
Solas de Bureba.

Alcaldía de Pampliega.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 5.° del Reglamento de 
la Hacienda municipal de 23 de 
agosto de 1924, queda expuesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, a partir del dia de 
hoy, con sus Memorias y antece
dentes, el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario para el año na
tural de 1935, aprobado con esta 
fecha por la Comisión correspon
diente, pudiendo cualquier perso
na formular ante el- Ayuntamiento 
las reclamaciones u observaciones 
que consideren pertinentes, a tenor 
de lo preceptuado en la mencionada 
disposición y en el artículo 29 del 
vigente Estatuto municipal.

Pampliega 7 de enero de 1935.= 
El Alcalde, Teodomiro López.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Merindad de Montija.

Alcaldía de Jaramillo Quemado.

Habiendo sido aprobado por este 
Ayuntamiento el presupuesto or
dinario para el año de 1935, se 
expone al público en la Secreta
ría de esta Corporación por término 
de quince dias, cornados desde el 
siguiente a la fecha de este anuncio, 
según ordena el artículo 300 del 
Estatuto municipal y el 5.° del Re
glamento de Hacienda municipal, | 
fecha 24 de agosto de 1924, a fin de I 
que pueda ser examinado por los 
contribuyentes de este municipio y 
por las entidades interesadas y for
mularse las reclamaciones que ere-

quiera de las causas indicadas en el 
articulo 300 del citado Estatuto y 
conforme al articulo 6.° del Regla
mento de Hacienda municipal de 23 
de agosto de 1929.

Jaramillo Quemado 4 de enero de 
1935.=El Alcalde, Miguel Sebas
tián.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Cascajares de la Sierra.
Bañuelos de Bureba.
Vizcaínos.
Buniel.
Yudego y Villandiego.
Ameyugo.
Quintanilla de la Mata.
Qumiel de Hizán.
Santa Maria Ananúñez.
Palacios de la Sierra.
Pinilla de los Barruecos.
Villanueva de Teba.
Bugedo.
San Mamés de Burgos.
Itero del Castillo.
Roa.
Valle de Manzanedo.

Alcaldía de Merindad de Montija.

Aprobadas por este Ayuntamien
to en sesión del día 6 del actual, las 
ordenanzas para exacción de arbi
trios sobre bebidas, carnes frescas 
e inquilinato en el año actual, se 
hallan de manifiesto al público en la 
Secretaría municipal, según dispo
ne el artículo 322 del Estatuto mu
nicipal, por término de quince dias, 
para que puedan ser examinadas 
libremente y presentar contra ellas 
las reclamaciones que crean perti
nentes, pues pasado tal plazo no se 
admitirá ninguna.

Merindad de Montija 7 de enero 
de 1935.=E| Alcalde, Balbino Mi
guel.

Alcaidía de Gumiel de Hizán.

Aprobadas por este Ayuntamien
to, en sesión ordinaria del día 4 del 
corriente las ordenanzas para exac
ción de arbitrios sobre bebidas ex- 
pírituosas, carnes frescas y saladas, 
matadero y puestos públicos, para 
el año en curso, se hallan de mani
fiesto al público en la Secretaria 
municipal, según dispone el artículo 
322 del Estatuto municipal, por tér
mino de quince días, para que pue
dan ser examinadas libremente y 
presentar contra ellas las reclama
ciones que crean pertinentes, pues 
pasado tal plazo no se admitirá nin
guna.

Gumiel de Hizán 7 de enero de 
1935.=E1 Alcalde interino, Ricardo 
González.

Alcaldía de Rioserax
Acordado por este Ayuntamiento 

solicitar y contratar con el Instituto 
Nacional de Previsión o su Caja 
Colaboradora, un préstamo al 5 por 
100 anual, a reintegrar en treinta 
años, mediante el pago anual de una 
cantidad uniforme, con arreglo, el 
cuadro de amortización aprobado 
por dicho Instituto, comprensiva 
del interés y del capital reintegra
ble y demás condiciones que con 
carácter general tiene establecidas 
en sus inversiones sociales, poníen- 
como garantía del préstamo las lá
minas de Propios que posee este 
pueblo, y que ha de ser invertido en 
la construción del camino vecinal de 
Rioseras-Robledo Temlño y Monas
terio de Rodilla, queda expuesto al 
público en la Secretaría del Ayunta
miento por término de diez dias, a 
fin de que puedan presentarse las 
protestas que crean pertinentes, 
pues pasado dicho plazo no se ad- 
mitiiá ninguna.

Rioseras 7 de enero de 1935 = 
El Alcalde, Francisco Alonso.

ANUNCIOS PARTHMLARES
SINDICATO AGRICOLA REGIONAL Y CAJA RURAL 
DE AHORROS Y PRESTAMOS DE CASTROJERIZ

hpos de interés:
Por acuerdo del Consejo Supe

rior Bancario, Confederación Espa
ñola de Cajas de Ahorro Benéficas 
y Orden del Ministerio de Trabajo, 
Sanidad y Previsión, de fecha 26 
de diciembre último (^Gaceta del 31), 
a partir del dia 1.° de enero de 1935, 
esta Entidad de Ahorro no podrá 
abonar en sus cuentas acreedoras 
intereses superiores a los siguientes: 

Operaciones de ahorro:
a) Libretas ordinarias de ahorro 

de cualquier clase, tengan o no con
diciones limitativas, 3 por 100 anual.

b) Imposiciones a plazo de seis 
meses, 3*60 por 100 anual.

c) Imposiciones a plazo de doce 
meses o más, 4 por 100 anual.

Lo que se publica para genera 
conocimiento y efectos oportunos.

El Consejo de Administración.

Se vende un molino con dos pie
dras, blanca la una y negra la otra 
y de rodetes, con un salto de agua 
de siete metros y cauce ancho sie
te metros y largo 135, rodeado de 
árboles silvestres, con 10 fanegas 
de sembradura a su alrededor y un 
pajar. Informes: Viuda de Maria
no Ola la, en Hontoria de la Can
tera. 8—8

Imprenta Provincial


